AMPARO INDIRECTO (INCIDENTE DE SUSPENSIÓN: 753/2025-D-2

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA

ASUNTO: SE CONTESTA PREVENCIÓN.

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DEL VIGESIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO.

PRESENTE

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, quejoso en el expediente relativo al juicio de amparo nombrado al rubro, ante Usted con el debido respeto comparezco a exponer:
PRETENCIONES
Por medio del presente, vengo a dar contestación a la prevención mediante acuerdo de fecha 10 de diciembre del presente año, para efecto de que, dentro del termino de 3 días siguientes al que surta efectos la notificación, informe si ya se realizo el cobro del billete de deposito X 053271, el cuál ampara la cantidad de $21,000,00 (son veintiún mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES
I. En fecha 6 de agosto de 2025 se presentó la demanda de amparo indirecto por la orden de aprehensión y/o comparecencia y/o citación hacía el quejoso.

II. En fecha 7 de agosto de 2025 se admitió la demanda de amparo, en donde en el cuadernillo del incidente de suspensión se concedió la suspensión provisional.

III. En fecha 14 de agosto del 2025 se exhibió el billete de depósito X 053271, el cuál ampara la cantidad de $21,000,00 (son veintiún mil pesos 00/100 M.N.), para que surtiera efectos la suspensión.

IV. Por cuestiones referentes al concepto del billete anteriormente mencionado, no se aceptó el billete referenciado por lo que se tuvo que pagar de nueva cuenta un nuevo billete de depósito para garantizar la suspensión, billete número X 053276, el cuál ampara la cantidad de $21,000,00 (son veintiún mil pesos 00/100 M.N.), motivo por el cual se solicito la devolución del billete de depósito que se quedó sin efectos.

V. En fecha 3 de septiembre del año en curso se acudió al banco del bienestar para que ya en posesión del billete de depósito X 053271, se hiciera la devolución de los 21,000,00 (son veintiún mil pesos 00/100 M.N.), que amparaba dicho billete.

VI. En fecha 13 octubre del año 2025, se presento un escrito signado por el suscrito solicitando que se le requiera al Banco Bienestar con residencia en esta Ciudad, a efecto de que devuelva la cantidad antes mencionada. Mismo que mediante acuerdo de fecha 14 de octubre del año 2025 se le requirió a dicha Institución la devolución, mismo que le fue notificado mediando oficio en fecha 21 de octubre del año 2025.

VII. He de manifestar que hasta la presente fecha no me han realizado la devolución de dicha cantidad.
EXPONGO
PRIMERO.- Por medio del presente ocurso, he de manifestar que hasta la presente fecha no se me ha realizado la devolución de la cantidad de $21,000.00 (veintiún mil pesos 00/100 M.N.), derivado del billete de depósito número X-053271, por lo que, solicito a su Señoría que se haga efectivo el apercibimiento a la Institución Bancaria, decretado mediante acuerdo de fecha 14 de octubre del año 2025, mediante el cual se requirió al Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, toda vez que hasta la presente fecha, no han dado cumplimiento con el requerimiento formulado.
Así mismo, solicito a su señoría de la manera más atenta y respetuosa que se gire nuevamente un oficio al Banco del Bienestar de esta ciudad de Cancún localizado en Av. Sunyaxchén 26, lote 53, Supermanzana 25, Centro, C.P. 77509, Cancún, Quintana Roo, para que requiera la devolución del dinero derivado del billete de deposito X 053271, el cuál ampara la cantidad de $21,000,00 (son veintiún mil pesos 00/100 M.N.).
	Para efecto de la devolución anexo la caratula de la cuenta del suscrito perteneciente a la institución bancaria BBVA, con número de cuenta 0170141860 afiliado al RFC AOVE661126732.

SEGUNDO.-.- He de manifestar a su Señoría, que no es la primera ocasión en que se suscitan irregularidades con dicha institución bancaria, pues en fecha 9 de octubre de 2025 se acudió a la sucursal del Banco del Bienestar ubicada en Avenida Sunyaxchén número 26, Lote 53, Supermanzana 25, Colonia Centro, C.P. 77509, Cancún, Quintana Roo, con el objeto de realizar el pago correspondiente al billete de depósito ordenado en otro expediente de Amparo Indirecto ante el Juzgado de Cuarto de Distrito, sin que se permitiera concretar el trámite, argumentando el personal del banco que la documentación del apoderado debía ser previamente analizada por el área jurídica de la institución, lo cual podría tardar hasta tres días hábiles, retrasando injustificadamente el cumplimiento de lo ordenado por ese órgano jurisdiccional.

Por lo demás antes expuesto solicito atentamente lo siguiente:
PRIMERO. –  Se me tenga por presenta con el presente escrito dando contestación a la prevención mediante acuerdo de fecha 10 de diciembre del año 2025.
SEGUNDO. – Se haga efectivo el apercibimiento a la Institución Bancaria decretado por su Señoría mediante acuerdo de fecha 14 de octubre del presente año.
TERCERO.- Se gire nuevamente oficio al banco del bienestar para la devolución de mi dinero.

ATENTAMENTE



___________________________________
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA
15 DE DICIEMBRE DE 2025, CANCUN, QUINTANA ROO.
